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24 de Diciembre de 1838 deslindando su 
término del de Aroche.

Dada vista de estas diligencias al Pro
motor fiscal, opinó qúe él Regidor Fran
cisco Garfias,comisionado del Alcalde de 
Aroche, se había excedido prendando el

- ganado de José Domínguez, por lo que 
procedía pedir la autorización para pro
cesarle. El Juzgado lo estimó asi, y él 
Gobernador, ántcs de resolver, recibió 

La Reina (Q. D.G.), en despacho or
dinario del dia 19 de Febrero último, 
se ha dignado nombrar para los curatos 
vacantes queá continuación se expresan 
en las diócesis de Tarragona, Almería y 
Abadía de San Victorian, á los sujetos 
siguicnleat

oros Coloniales 
. en la calle di 
ia recibido um 
K¡a nuevo, i 
e deseen en- 
jeden pasar i 
inde se les ¡m 
conomia posi- 

(2-3.)

que propusiese al Juez la inhibición.
Entretanto se exhortó por el Juzgado 

de Val verde al de Aracena, de cuyo 
distrito es el lugar de Aroche, para que 
por el Alcalde se informase quiénes fue
ron las cuatro personas que se llevaron 
las reses. El Alcalde, en vez de cumpli
mentar el anterior exhorto, mandó en 
12 de Noviembre de 1855 sacar copia 
del mismo, y á pretexto de tratarse de 
una cuestión de limites pendiente en la 
Diputación provincial, remitió dicha co
pia con la del auto al Gobernador. 
Efectivamente,.en 8 de Julio del mismo 
año se acordó por el Ayuntamiento de 
Aroche recurrir á la Dípuüícion pro
vincial para que mandase practicar nue
vo amojonamiento de ambos pueblos; 
y fundándose en esto el Gobernador, á 
un recuerdo del Juzgado contestó que 
suspendiesen todo procedimiento hasta 
que se resolviese dicha cuestión de liníi 
les. Esto tuvo lugar en 28 de Febrero del 
año de 1857, y posteriormente, en 8 de 
Junio, el Gobernador ofició de nuevo al 
Juzgado denegando la autorización, se
gún acuerdo del Consejo provincial, por 
ser cuestión de limites y propia de su 
autoridad, en cuya virtud debia inhibii- 
sedel conocimiento del negocio, ó de lo 
contrario que tuviese por anunciada la 
competencia.

El Juez volvió á oficiar al Gobernador, 
rogándole desistiese de la competencia, 
en atención á que, según resultaba del 
testimonio que remitía nada tenia que ver 
la cuestión de limites con el abuso co
metido por el Regidor Garfias, que cas
tigad arl. 313 del Código penal; y no 
inhibiéndose dicho Juez, consultó el auto 
con la Audiencia del territorio, que man
dó suspender la causa por el tiempo que 
tardase en contestar el Gobierno.

Considerando que el Regidor Garfias 
obró como delegado del Alcalde de Aro- 
che al prendar las reses del pueblo del 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
■Consejo Real el expediente sobre au
torización negada por V. S. al Juez de 

(primera instancia de Val verde del Ca
mino para procesar á Francisco Garfias, 
Regidor del Ayuntami. nlo de Aroche, 

■ por abusos en el ejercicio de sus funcio- 
[ciones administrativas, han consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Valverde 
del Camino por el Gobernador de la pro
vincia de Iluelva para procesar á Fran
cisco Garfias, Regidor del Ayuntamiento 
de Aroche, por imputársele, abusos en 
el ejercicio de sus funciones administrati
vas. De dicho expediente resulta:

Que en el Rosal de Cristina, á 6 de 
Julio de 1855, José Domínguez, guarda 
de la vacada concegil de aquella villa, 
denunció al Alcalde el hecho de que, ha
biendo llevado á pastar los ganados de 
los vecinos en el término llamado Bar
ranco de Doña Ana. se le arrebataron de 
la piara que guardaba nueve reses vacu
nas por cuatro hombres armados con es
copetas, titulándose individuos del Ayun
tamiento de la villa de Aroche. Este he
cho se prueba con dos testigos, José 
Gómez Maruvlejo y Joaquín Rodríguez,

El Promotor fiscal pidió que por dos 
peritos se lijase á qué término corres 
pondia el sitio donde fué sorprendido el 
ganado, y dos peritos declararon que se 
hallaba dentro del término del Rosal de 
Cristina. Lo mismo aparece del testi
monio de una diligencia de amojona
miento de dieRa villa, que tuvo lugar á

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

El Sr. Ministro de Hacienda dice á 
este Ministerio en Real órdCn de 23 de 
Febrero próximo pasado lo que sigue:

«Exorno Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. 1) G.) del expediente ins
truido en este Ministerio a consecuencia 
de haber manifestado el Gobernador de 
la provincia de la Coruña que la Audien
cia del territorio, al acordar la libera
ción de depósitos que se hallan consti
tuidos a su disposición en la sucursal de 
la Caja general, no dirige los testimonios 
que lo acreditan con el oportuno oficio 
de remisión, y considerando ser esto de 
absoluta jiecesidad, ha tenido á bien re
polirer S. M. que en lo sucesivo por to
dos los Tribunales, tanto cuando se diri
jan a la Caja general como en las pro
vincias á los Gobernadores, se entienda 
ser indispensable la remisión de la cita
da comunicación.

Yde la propia Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, lo traslado á V. S. para su debida 
inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid l.° de Marzo de 1858:=EI Subse
cretario, Ramón Gil Osorio.-=Sr. Re
gente déla Audiencia de. .. .

Subsecretaría.—Sección de Administra 
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ncia de Sales 
es. Rosal de Gristina, sin dolo por tanto, que 

es la base de todo delito, puesto que es
taba el Ayuntamiento de aquel pueblo en 
la creencia de que se invadía su jurisdic
ción, y sobre lo cual se suscitó cuestión 
entre ambos pueblos;

Las Secciones opinan que puede V.E. 
aconsejar á S. M. se digne confirmar la 
negativa de autorización decretada por 
el Gobernador déla provincia de Iluelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina- 
(Q. I). G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio
nes, de Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1858.=Diaz 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Iluelva.
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Para el curato de Cornudella á Don 
Antonio Torrent.

Para el de Alcover á D. Dionisio Co
lonice

Para el deBrafin á D. José Fuslor.
Para el de Mombrio del Campo áDon 

José Filó.
Para el de Vallmoll á 1). JoséAime- 

rich.
Para el de Vilabella á D. José Gil
Parad deUmuixa á I).Francisco Ca 

mi.
Para el de Villaplana á D. Pedro Frei- 

res.
Para el de Montreal á I). Jáime Ru

beri.
Para el de Botarrel[á I). Miguel Arque.
Para el de. Nalech á I). José Puig.
Para el de Pasamanl á I). Ramón Ca

sáis.
Para el deBclltall á D. Antonio Vion- 

net.
Parad de Rojals á 1). VicenteQueralls
Para el de Albarca á D. Miguel de Al

menara.
Para el de, Sanant á I) Rafael Gibert.
Y para el de Caslelloell á 1). Pablo 

Balcello.
Almería

Para el curato de Turre á D. Bernar
do Jiménez.

Para d de Viator á (D. Antonio Gra
nero Garda.

Para el deLucainena de las Torres á 
Don Miguel Antonio Magaña.

Para el deVdetique á D. Damian Ji
ménez Padilla.

Para el de Enix á D. Miguel Baeza 
González.

Parad de Bayarque á 1). Manuel Hi
gueras Molina

Y para el de Santa Fe de Mondujar á 
Don José Bourt y Entrena.

Abadía de San Vitoria».
Parad curato deNavarri á D. Fran

cisco Subías.
Y para el deSeiraá 1). Benito Gabas.
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S. M. la Reina (Q. D. fi.) se ha ser
vido adoptar las resoluciones¡sigu¡entes;

Jueces de primera instancia.

En 12 de Febrero. Declarar cesante, 
con el sueldo que por clasi licacionjle cor
responda, á 1). Pedro Borrajojde la Ban
dera, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda en la ciudadjde Má
laga, que se halla procesado criminal
mente por abusos en el ejercicio de su 
cargo, sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios si el resultado de la causa le fue
re favorable. ., ■

Nombrar para el Juzgado del referido 
distrito de la Alameda de Málaga á D. 
Vicente Girón, Juez cesante de Alba
cete.

Trasladar, por convenir así alj servi
cio, al Juzgado de primera instancia de 
la Puebla de Sanabria, de entrada, en la 
provincia de Zamora, á D. Lúeas Mu
ñoz y Diez, jue sirve el de Villalon; á 
este Juzgado, de igual clase,Sen la de 
Valladolid; á D. José Antonio de la 
Campa, que sirve el de Entrambasaguas, 
accediendo á sus deseos; al de Entram
basaguas, de igual clase, en la de San
tander, á D. Saturnino de Ceano Vivas, 
que sirve el de Arnedo; á este Juzgado, 
de igual clase, en la de, Logroño, á D. 
Ramón Octavio de Toledo, que sirve el 
de Carballo, accediendo á sus deseos; á 
este Juzgado, también de entrada, en la 
de la Coruña, á D. Juan Cano Lalur, 
que sirve el' de Nulos; á este Juzgado, 
de igual clase, en la de Castellón, á D. 
José Galiana, electo para el de Sos, ac
cediendo á sus deseos, y conservando la 
categoría que tiene de Juez de ascenso; 
al deSos, también de entrada, en la de 
Zaragoza, á D. José Naya, (jue sirve el 
de Ceivera del Rio Pisucrga; y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Falen
cia, á D. Manuel Grijalva, que sirve el 
de la Puebla de Sanabria, accediendo á 
sus deseos.

En 19 de Febrero. Trasladar al Juz
gado de Torrente, de entrada, en la 
provincia de Valencia, á D. Juan María 
Zanon y Puig Sampcr, que sirve el de 
Albocacer, de igual clase, en la de Cas
tellón; y á esleá 1). Juan Maleas, Juez 
de Son, accediendo también á sus de
seos.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia de Sort, de entrada, en la de 
Lérida, á Don Francisco Seijo, Juez ce
sante del de Caldas de Reys.

Declaran cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Tomas Terrados, Juez de primera ins
tancia de Liria, accediendo á su solicitud 
y en atención al mal estado de su salud, 
y sin perjuicio de ser colocado en la 
carrera cuando consiga su completo res
tablecimiento.

Nombrar para el Juzgado do primera 
instancia de Liria, que es de entrada, 
en la provincia de Valencia, á 1). Luis 
Testor, Promotor fiscal de Moneada; y 
parad de Sos, de igual clase, en la de 
Zaragoza, vacante por fallecimiento de 
Don José Naya, electo para el mismo, á 
D. Pedro Bravo y Barcones, cesante del 
de'Monlanchez.

Ministerio fiscal

En 12 de Febrero. Declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le cor
responda, á Don Felix María la Iglesia, 
Promotor fiscal del distrito de la Alame
da en la ciudad de Málaga, sin perjuicio 
de utilizar sus servicios en el caso de 
s“r favorable el resultado de la causa que 
se le sigue.

Promover á esta Promotoría -fiscal, 
de término, á I). José Chiclana y Vil- 
ches, que sirve las de Casas de Ibañez; 
promover igualmente á esta, de ascen
so, en la provincia de Albacete, á Don 
Dionisio Rodríguez, que sirve la de Pe
ñaranda de Bracamente; nombrando pa
ra esta, dé entrada, en la provincia de 
Salamanca, á D. Telesforo Gómez, elec
to para la de Colmenar; y para esta, 
también de entrada, en la de Malaga, á 
D Domingo Martínez.

Trasladar á la Promotoría fiscal de 
Villalon, de entrada, en la provincia de 
Valladolid, á D. Luis Tejerinay Zubiila- 
ga, que sirve la de Almadén, accedien
do ásus deseos;-y á esta, de igual clase, 
en la de Ciudad-Real, á D. Domingo Sa- 
lazar, que sirve la de Villalon, por con
venir asi al mejor servicio.

En 19 de Febrero. Promover á la Pla
za de Teniente fiscal primero, vacante 
en la Audiencia de Sevilla por salida á 
otro destino 1). Rafael Ramírez Arroyo, 
á D. Francisco de Vargas y Barcones, 
Teniente fiscal segundo en el mismo Tri
bunal; y á la de segundo y tercero á D. 
Emilio Adan y D. José de Cácercs y 
Muñoz, que sirven las de tercero y cuar
to, y nombrar para esta última, que re
sulta vacaute, á D. Alfonso Osorio, Juez 
de primera instancia de Tórrenle.

Nombrar para la Promotoría fiscal de 
Moneada, de entrada, en la provincia de 
Valencia, vacante por salida á otro des 
tino de D. Luis Testor, á D. Domingo 
Salazar, electo para igual destino en Al
madén; y para esta, también de entra
da, en la provincia de Ciudad-Real, á 
D. Cándido Fernandez de Guevaia, ce* 
sanie del mismo destino.

Para la Promotoría fiscal de Salas de 
los Infantes, de entrada, en la provin
cia de Burgos, vacante por no presenta
ción del electo D. Francisco Solano y 
Juárez, á D. Fermín Salas, cesante del 
mismo destino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10. Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Coronel encargado del des
pacho de la Dirección general de Infan
tería lo que sigue

«La Reina (Q. D.G ), en vista de la 
comunicación deV. S , fecha 3 del ac
tual, en que manifiesta que
del batallón provincial de Mallorca, 
número 35 de la reserva, D. Antonio
Luzon y Abanto, no se ha presentado 
oportunamente en.su cuerpo, excedién
dose en el uso de la Real licencia qua por 
enfermo se hallaba disfrutando en Cara- 
banchel.se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva en 

el Ejercito, publicándose en la orden ge 
neral del mismo, conforme á lo dispues
to en Real orden de 19 de Enero de 
1850; siendo al propio tiempo la Real 
voluntad que esta disposición se comuni
que á los Directores é Inspectores gene- l 
rales de las armasé institutos. Capitanes i 
generales de lós ¿distritos y al Sr. Mi- ¡ 
nistro de la Gobernación del Reino, pa
ra que, llegando á ¡conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no pue
da aparecer en punto alguno con un 
carácter militar que ha perdido con ar- j 
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V E para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios i 
guarde á V. E. muchos años Madrid 17 
de Febrero de 1858.=EI Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor..v.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

i (i. 4

En la villa y corle de Madrid, á 27 
de Febrerode 1858, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Carballino y en la Audiencia de la Co
ruña, que promovió Doña Vicenta Pou- 
sa, viuda de D. Liborio Pousa y vecina 
de Longoseiro, como lutora y curadora 
de sus hijos, contra I). Julián Perez, 
vecino de Carballino, sobre lesión enor- | 
me en la venta del prado nombrado del ¡ 
Escoiredo, término de San Lorenzo de : 
Veiga, pendiente ante Nos en virtud de 1 
recurso de casasion interpuesto por la ¡ 
Doña Vicenta Pousa de la sentencia pro- j 
nunciada por la Sala primera de dicha < 
Audiencia.

Resultando que por escritura otorgada i 
en la feligresía de San Julián de Asture- 
mes por ante el Escribano D José María 
ürosa en 31 de Agosto de 1852, de la 
cual se tomó razón en registro de hipote
cas del partido en 9 de Setiembre del 
mismo año, D Liborio Pousa vendió á • 
1). Julián Perez una pieza de tierra, des
tinada á prado, por precio de 2,500 rs. I 
vn., declarando ser esta la cantidad en j 

que la tasó el perito Manuel Rodríguez i 
llego, de quien se había valido para sa
ber su valor, y que la finca se hallaba 
muy deteriorada y en inferior estado de 
producción; de modo que si en adelante 
valiese más, se debería á las mejoras 
(jue en ella hiciera el comprador.

Resultando que en 28 de Junio de 
1856 Doña Vicenta Pousa, como lutora 
y curadora de los tres hijos que le que
daron de su difunto marido D. Liborio, 
presentó demanda en el Juzgado de Car
ballino, en la cual, despues de hacer 
mérito de la escritura de venta antes ex
presada, manifestó que, atendida la situa
ción, comodidades de riego ¿inmediación 
á la cabeza de partido de la tierra vendi
da valía por lo menos 5,500 rs. vn., y 
excediendo esta cantidad del duplo de la 
que se había pagado por ella resultaba 
haber lesión enorme en el contrato; 
pidiendo en su consecuencia que, por 
medio de peritos nombrados por ámbas 
partes y tercero en caso de discordia, se 
justipreciara la referida tinca, y resultan
do ser su valor más de otro tanto del en . 
que fué vendida, se condenase a 1). Ju
lián Perez á pagar el exceso, ó devolver

el prado, reintegrándose de ios 2,5ij 
rs vn., qiie habia entregado por él:

Resultando que D. Julián Perez, aj 
contestar la demanda en 9 de Julio, 
presentó la repelida escritura de venta,, 
y expuso, que cuando adquirió la fine; 
de que íse trata, se hallaba en tan mí 
estado, que apenas daba producto algo- 
no, y si á la sazón podía valor Jos 55W 
rs: vn. que se suponían, era porcaus 
de las grandes mejoras hechas en ella 
importantes 4568 rs.; de lo cual sejde- 
ducia no haber habido lesión en la ven
ta, y concluyó solicitando Jse le absol
viese de la demanda é impusiera per. 
pcluo silencio y las costas á laJDoña Vi
centa Pousa.

Resultando que recibido el pleito i I 
prueba se practicó por ámbas partes Ii I 
de testigos, y también á instancia del 
demandado la de peritos titulares agri-1 
mensores, que nombraron las mismas I 
cada una respectivamente eljsuyo, quie- ■ 
nes, de común acuerdo, dijeron estima
ban la finca sobre que versa el litigio en I 
6660 rs. vn., de cuya cantidad debiau 
deducirse 2900 rs. vn., que considera- L 
ban haber gastado Perez con las mejoras | 
hechas en ella, siendo los 3700 rs. res-1 
tanles el valor real de la misma.

Resaltando que el Juez de primera 
instancia pronunció sentencia definitiva, I 
por la que declaró que hubo lesión enor
me en el contrato, y condenó al D. Ju
lián Perez al pago de 2510 rs. vn.,ó 
á devolver á la Doña Vicenta Pousa, en 
representación de sus hijos, el prado del 
Escoiredo, percibiendo de la misma los 
2500 rs, vn. por que lo habia compra- - 
do y el importe de las mejoras hechas 
de su ordenen dicha finca:

Resultando que, remitidos los autos a 
la Audiencia de la Coruña á consecuen
cia de la apelación que interpuso D. Ju
lián Perez, la Sala primera de la misun I 
pronunció sentencia en 22 de Abril úl- I 
timo, por la cual, revocando la del in
ferior, absolvió de la demanda á D. Ju
lián Perez imponiendo perpétuo silencio i 
á la Doña Vicenta Pousa:

Resultando que Doña Vicenta Pousa 
dedujo contra dicha sentencia recursu de 
casación, fundándolo en haberse fallado 
á las leyes que disponen pueda rescin- : 
dirse la venta en que haya lesión en más 
de la mitad del justo precio, cuales >on 
la 56, tit. 5.°, Partida 5.a, y la 2.*; ti
tulo l.°, lib. 10 de la Novísima Recopi
lación, ley litada con equivocación, sin 
duda, como estraña enteramente al ob
jeto, siendo probable que quiso aludirse 
á la ley 2.a, tit. l.° de dicho libro:

Visto, siendo ponente el Ministro Don 
Miguel Osea:

Considerando que las leyes 56, titulo 
5.°, Partida 5.a, y la 2.a, tit. l.°, libro 
10 de. la Novísima Recopilación, no se
rian aplicables sino en el caso de haber 
habido lesión enorme en el contrato de
venta de que se traía; hecho que, en. 
concepto de la Sala que pronunció, lá: 
sentencia contra la cual se ha interpues
to el recurso, no se ha probado:

Considerando que al. calificar la refe
rida Sala el mérito de la prueba testifi
cal, en uso de las facultades que le con
cede el art 317 de la ky de Enjuicia
miento civil, no. ha infringido ninguna 
disposición legal:

en.su
banchel.se


Considerando á mayor abundamiento 
que los dos peritos agrimensores nom
brados por las partes regularon el valor 
de la tierra en cuestión, según el estado 

‘en que da-entregó el vendedor en 3,700 
rs. vil, cantidad que solo excede en 
-en 1,200 rs., precio de la enajenación:

Fallamos, qüe debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Vicenta 
Pousa en la representación qtio intervie
ne, y la condenamos al pago de ias cos
tas de! mismo para cuando llegue á mejor 
fortuna.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y se 
insertará en la Colección legislativa, 
así lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=E1 MafqueS ,de Gerona =Sebas- 
lian González Nandin.—Jorge Gisbert. 
=Viceníe Valor. =Migúel Osea—Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de Echaiv 
ri. .'fátiecs íiL-n-V; « 7

Publicación = Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Excmo é 
limo. Sr. Don Miguel Osea, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Trib una 
de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia' de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1858.= 
Juan de Dios Rubio.

ohl-.f «9 .->¡1" ; i; r;s)Q... >.ola Jj
En la villa y corte de Madrid, á 22de 

Febrero de 1858, en el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Viana 
por Josefa Estevez. con Francisco Gon
zález, ámbos solteros, sobre reccnocií 
miento de prole, alimentos y pago de da
ños, pendiente ante Nos por recurso de 
■casación que interpuso la demandante 
de la sentencia dictada por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de la Coruña, 
en que absolvió á aquel de la demanda.

Resultando qué despues de intentada 
conciliación sin avenencia, presentó la 
Josefa Estevez su demanda exponiendo 
que de sus relaciones porespaciodeOcho 
años con Francisco González, y bajo pa
labrada futuro matrimonio, habia tenido 
la demandante dos hijos, sin que hubiese 
podido conseguir el cumplimiento de di
cha promesa, y en su consecuencia pidió 

I se declarasen hijos naturales del deman
dado a los niños Francisco y Manuel, 
condenándosele á que Íes asistiera, cui
dase y alimentase, reintregandolade los 
alimentos que les habia suministrado 
despues de los tres años de la lactancia, 
y al resarcimiento de daños y perj aicios

Resultando que el demandado conles- 
I tó negando que fuesen suyos dichos hi- 
I jos y atribuyendo á Josefa Estevez rela

ciones ilicitas,con otras personas:
Resultando que, hechas por las.par- 

I tes las pruebas testificales que tuvieron 
por conveniente, recayó en ¿9 de Enero 

i de 1857 sentencia definitiva, confirmada 
con costas en 25 dé Junio dél mismo 
año, por la cual, considerándose que no 
podia, según los hechos justificados, re- 

I conocerse el origen de la prole de la dc- 
Lmandante, se absolvió de la demanda á 
: Francisco González.

Y resultando, por último, que aquella 
I interpuso recurso de casación, fundado en 
I- que los hechosestabauplenamenle proha- 

1 dos y en consonancia con ios extremos que 
1 abrazaba su acción, de tal modo que las 
I consecuencias *de derecho eran indecli- 
I nables según lo prescrito en la ley 2.*, 

til 19. Partida 4 ", que trata de por qué 
razón y en qué manera los padres eran 
obligados á criar á sus hijos; y en la ley 
11 de Toro, ó sea la primera, til 5 ’, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, que 
establece las cualidades délos hijos pa
ra que sean naturales:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga.

Considerando que la demanda está ba
sada esencialmente en los hechos ex
puestos por la demandante y contradi
chos por el demandado:

Considerando queal apreciar las prue 
has la Sala primera de la Real Audiencia 
de la Coruña, en uso de las facultades 
consignadas en el articulo 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no ha cometido 
ninguna infracción legal:

Y considerando, en su consecuencia, 
que falla la razón capital en que se Jimia 
el quebrantamiento de las dos leyes ci
tadas, aun en el supuesto de que se hu
biera afirmado expresamente su infrac
ción.

Fallamos, ^ue debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al expresado 
recurso de casación intentado por Jo
sefa Éstcvez, á quien condenamos en la 
costas y ál pago de 4.000 rs.; que se 
distribuirán con arreglo al arl. 1 063 do 
la ley de Enjuiciamiento, si aquella vi 
niere á mejar fortuna. Se previenen Ios- 
letrados que firmaron los escritos de de 1 
manda y contestación que sean mas pun
tuales en la observancia de los artículos 
224 y 2o3 de dicha ley, en cuanto á la 
obligación de exponer sucintamente y 
numerados los hechos y los fundamen
tos de derecho; al Juez de primera ins
tancia de Viana que observe lo prescrito 
er. el art. 226, que dispone se repela de 
oficio la demanda que no se acomodare 
á las reglas establecidas; y al Relator de 
la Audiencia que haga notar á la Sala los 
defectos de la suslanciacion. Y lo acor
dado.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y se 
insertará en la Colección legislativa, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=E1 Marqués de Gerona—Sebastian 
González Nandin— Jorge Gisbert —Mi
guel Osea—Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Ánterodc Echarri—Fernando Calderón 
Cóilahtes,

Publicación—Leída y publicada fuá 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo Sr. I). Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia y Ponente en estos 
autos, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1858—Juan 
de Dios Rubio.

<■ I: ... L- ■ h \

SECCION DE GOBIERNO.
■ '4 i

Circular, núm. 68.
La multitud de nego

cios que gravitan sobre ]

este Gobierno de pro
vincia, y la perentorie
dad que la mayor parte 
de' ellos exije. precisan 
á mi Autoridad á encar
gar á los Señores Alcal
des de la misma, que en 
tudas las comunicacio
nes oficiales que me di
rijan. pongan al margen 
un brevísimo estrado 
del objeto que las moti
ve; en la inteligencia que 
la que recibiese sin este 
requisito, quedará sin 
curso, ademas de exigir 
la responsabilidad que 
corresponda al Alcalde 
y Secretario por la falla 
de cumplimiento á esta 
disposición burgos 4 de 
Marzo de 1858.----José
López y Vera.

Circular núm. 57.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Villamórico Manuel Jorge, cuyas señas 
se éspresan á continuación, encargo á las 
autoridades dependientes de la mia y 
destacamentos de Guardia civil procedan 
á su busca y detención, poniéndole ciiso 
de ser habido á dispdsicien del Alcalde 
constitucional de Santovenia. Burgos 4 
Marzo de 1858. —losé López y Vera.

Señas.

Edad 43 años, estatura regular, color 
moreno, barba poblada, cara redonda, 
ojos morenos, nariz regular, bastante 
corpulento, vestido de sayal con anguari- 
naa líiedio uso. calzado de alboreas, con 
botines de sayal, sombrero calañés á 
medio usár, y con zogones negros.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

.•yi- nlooiri 1 t>n oniJé’/ sdornoJ flea
No siendo posible por el gran traba

jo que pesa sobre esta Dependencia, con
testar especialmente, á éadá uno de los 
Señores Alcaldes, qué han oficiado pre
sentando dudas sobre la recaudación 
del primer trimestre'de éste año, y de
seando al mismo trompó sugétar á una 
medida general las providencias de que 
es necesario hacer uso, para evitar las 
fundadas quejas del Recaudador, pol
los obstáculos que alguno* Ayuntamien
tos le han presentado, en lugar de pies 
tarle toda la protección y ayuda’á que 
están obligados, dé acuerdo con el Se
ñor Gobernador dé la provincia, lia Ac
uella fijaren las siguientes prevenciones 

todas las reglas á que deberán atenerse 
las municipalidades en el referido ser
vicio.

1. * Los Ayuntamientos, que antes 
de finalizar Febrero, no hayan recibido 
la copia del repartimiento de contribu
ción territorial, aprobado por esta Ad
ministración, están obligados á realizar 
la cobranza, y á anl regar la totalidad del 
trimestre á la presentaciomdel; Recau
dador

2. * Los Ayuntamientos que por su 
morosidad en la remisión de la matrícu
la de Subsidio, han impedido que obren 
en tiempo oportuno en poder del Recau
dador los correspondientes recibos de 
talón, están también obligados á realizar 
por si la cobranza del trimestre, y á ha
cer entrega de su total importe tan lue
go comosci presentera reclamarlo.

3. * Como consecuencia del abando
no en el cumplimiento de las obligacio
nes contraidas por losuAyuntamientoSj 
nada les corresponde do la remunera
ción de cobranza, que de hecho y de 
derecho percibe el Recaudador, i d l

4. * Los Ayuntamientos; que á la
presentación del delegado de dicho fun
cionario. no le hagan entrega por com
pleto del trimestre vencido por territo
rial y subsidio, no solo serán apremian 
dos tan luego como llegue á noticia de 
la Administración, sinoquo tendrán que 
satisfacer una mulla, equivalente atlas 
dietas del comisionado desde primero 
del actual en que han debido Serlo hasta el 
día en que el que se nombre empieze á 
devengarlas. A ' ■<•».

5. * El Alcalde que se negare, ó que 
con cualquier género de escusas, deje 
de prestar la protección necesaria a los 
representantes del Recaudador, satisfa
rá el importe del apremio que la Admi
nistración se viese en eáSojde imponer 
á níquel de no ih*i‘esar en Tésorería 
antes del diez y ocho del actual la to
talidad de trimestre de la provincia.

6. " Se recuerda' el último jvárrafó 
rfé la circular' inserta éú ¿1 Boletín del 

dia dos del que rige. La Administración 
se promete del Céío de los Señorés 
Alcaldes, no ¡a pondrán ett la sensible 
necesidad de Iféyar á efecto ninguna dé 
lás medidas coercitivas que quedan in
dicadas. Búrgos 3 de Marzo de 1-858.= 
'¡fcíiñardo Gasset.'
.nfn/m I'ji :q -oiii zoiuoiq gojüfi noli?')

mñ : íioih.I, ,fl 
Contaduría de Ihicienda pública.

Para cumplir una orden de'la Junta 
de Clases pasivas, sé hacó preciso que 
todos los cesantes del ramo de Hacienda 
que disfrutan haber pasivo por la Teso
rería de esta provincia y Administra
ciones de partido formeii y presenten en 
esta ConládUríli sus hojas dé servicio 
con sus respectivos 'comprobantes, para 
el dia 15 del corriente';1 en la inteligencia 
do que aquellos que faltona! cumpli
miento de este Servicio, quedara en siis- 
pénso el pago de los haberos qtié les 
están Consignados.

Lo (juc he dispuesto anunciar en osle 
periódico para que llegue á noticia de los 
interesados, á cuyo fin encargo a los Ai- 
baldés de los ¡lueblos ele está provincia 
den á esta circulár toda la publréiilad 
necesaria. Burgos 5 dó .Marzo db Í85S. 
—Manuel Dia: de Puya.



ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno Militar de la Provincia y Piu
sa de Burgos.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra dijo al Excmo. Sr. 
Capitán General de este, distrito en 16 
del actual, lo que (opio.

«Excmo. Sr.= El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al [Coronel encargado 
del despachó de Ja Dirección General 
de Infantería lo siguiente.=La Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á 
V. S. para que’.conceda el pase de un 
cuerpo á otro ajos Cadetes que sirven 
en los de Infantería, ruándolos padres, 
parientes] ó personas encargadas de su 
asistencia lo soliciten con el fin de le- 
nerlosíjá su| inmediación, siempre que 
haya vacante en el que dcseen'Jngresar 
pero con la circunstancia de que estos 
pases no podrán tener lugar": sino des- 
puesjdejque se celebren los exámanes 
del trimestre que estuviesen estudiando, 
y que si en algún caso especial lo otor
gase V. S. antes de verificarse aquel 
acto, deberán volver á cursarlo en el 
cuerpo á que fuesen nuevamente desti
nados^ De orden de S. M. comunica
da por dicho Sr Ministro lojraslado á 
V.JE. para su conocimiento.

Cuya Real orden se anuncia] para Jos 
efectos consiguientes.

Burgos 21 de Febrero de 1858. El 
Brigadier [Gobernador interino, José 
María de Baste.

Pedro Arce Vázquez, Escribano por.
S. AI. del número y juzgado de esta 
villa de Castrogeriz.

"i ' ' i > ; -I M •

Doy fé que en este juzgado y por mi 
testimonio y á instancia de D. José Ve- 
lasco, Presbítero beneficiado en Olmi- 
llos junto á Sasamon, se ha seguido in
terdicto de adquirir la posesión de la mi
tad de los bienes que constituyen el 
mayorazgo fundado por D. Francisco 
Velasen, en el que ha recaído el auto si
guiente. ==Ep la villa de Castrogeriz á 
trece de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, el Sr. D. Donato Mora
les y Hermosa, Juez de primera instan
cia de ella y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por el Procurador 
D. Julián Tomé en nombre del Presbí
tero D. José Velasco, vecinodeOlmillos, 
sobre que se dé posesión de la mitad de 
los bienes que constituyen el mayorazgo 
fundado por I). Francisco Velasco en el 
año de mil seiscientos ochenta y uno, 
siendo también beneficiado en la parro
quial de Cimillos, por ante mi el Escri
bano, dijo: Que resultando por los do
cumentos en los mismos presentados, 
que. cstinguida la linea de Francisco Hur
lado entró en la posesión del vinculo ó 
mayorazgo la de Gabriel Velasco, en 
conformidad á los llamamientos hechos, 
que el último que le poseyo como nielo 
del Gabriel fué I). Valentín Velasco, 
que D. José Velasco desciende por linea 
recta del Gabriel y era sobrino carnal 
del último poseedor; y considerando que 
nadie que se sepa posee á titulo de due
ño ó de usufrutuario la mitad délos bie
nes cu va posesión se pide, debía decla

rar y declaraba haber lugar al interdic
to de adquirir interpuesto por el Prebí- 
tero Beneficiado en la parroquial de Ol
millos D. José Velasco, mandando en su 
consecuencia que sin perjuicio de terce
ro de igual ó mejor derecho se le dé la 
posesión de Ja suerte número segundo 
mitad que le ha correspondido como cons
ta de la diligencia de sorteo que antecé- 
de.'á cuyo efecto se da comisión en for
ma á cualquiera de los Alguaciles del 
Juzgado que. le evacuará por ante Es
cribano, haciendo á la vez las intimacio- 
ne, necesarias á los depositarios, admi
nistradores, colonos é inquilinos de los 
bienes que componen la dicha mitad,pa
ra que reconozcan al nuevo poseedor, y 
hecho dése cuenta. Asi por este su auto 
lo proveyó y mandó dicho Sr Juez; doy 
fé.=Donato Morales y Hermosa.—Ante 
mí, Pedro Arce Vázquez.=Y habiéndo
se mandado, en providencia de este dia 
que lodos los que se crean con derecho 
á la mitad de los bienes indicados lode« 
duzcan en este Juzgxdo en el término de 
sesenta días á contar desde la inserción 
de este testimonio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado que sea dicho 
término sin realizarlo se amparará en 
la posesión al referido I). José y no se 
admitirá reclamación contra ella. Y pa
ra que conste en virtud de lo mandado 
en dicha providencia pongo él presen
te que signo y firmo en Castrogeriz á 
veinte y cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y oc\\o.=Pcdro Arce 
Vázquez.

Juzgado de 1.* instancia de Belorado

Pedro Agustín, Escribano por S. M,, 
uno de los del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Belorado.
Doy fé: Que en este Juzgado se ha se

guido demanda de mayor cuantía por 
D. Juan Diez, vecino de Pradoluengo, 
su Procurador I). Justo San Pedro, de 
una parte, y de la otra el Promotor fis
cal. sobre mejor derecho á los bienes 
embargados á Cornelio Córdoba, tam
bién de dicha vecindad de Pradoluengo 
y sufriendo condena en el correccional 
de Burgos por robo de lanas, en cuyo 
pleito se ha sentanciado en ausencia y 
rebeldía del último, y se ha dictado la 
Sentencia que dice asi:

Sentencia =En la villa de Belorado, 
á ocho de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, el Sr. Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto estos autos sobre mejor 
derecho á los bienes embargados á Cor
nelio Córdoba, vecino de Pradoluengo, 
en la actualidad cumpliendo condena en 
el correccional de la provincia, para pa
go de las responsabilidades pecuniarias 
que le han sido impuestas en la causa 
que sobre robo de lanas ha pendido con
tra él y varios otros consortes, y en los 
que se ha mostrado opositor D. Juan 
Diez, su convecino, por la cantidad de 
tres mil ochenta y Ircsrs. seismrs., re
ducidos por él en último resultado á dos 
mil ochocientos diez y seis, 1) Justo San 
Pedro, su procurador, de la una parte, y 
de la otra en representación de la Ha
cienda y demas interesados en la causa, 
el Promotor Fiscal del Juzgado y los es
trados del Tribunal; por la no compa - 

recencia del Córdoba, y por testimonio 
de mí el Escribano, dijo: Que descan
sando la reclamación del referido ter
cero opositor, y teniendo todo su apoyo 
en las dos escrituras públicas, que 
presentadas^por él se unjan en los au
tos egecutivos: Resultando de ellas, que 
con anterioridad á la condena |le era el 
Córdoba en deber la relacionada canti 
dad de dos mil ochocientos diez y seis 
reales, no habiendo podido menos de re
conocer el ministro fiscal esta verdad asi 
como también la legítimidadde precitadas 
escrituras segúnses de ver de sus escritps. 
Y considerando por último que el Córdo
ba, apesar dejhaber sido citado y empla
zado no ha comparecido á impugnar re
pelida reclamación; por lodo y una vez 
observados los trámites que para lasus- 
tanciacion de este incidente prescribe la 
nueva ley de enjuiciamiento civil, FA
LLÓ: Que debía declarar y declaraba 
al referido D. Juan Diez acreedor pre
ferente á los que representa el fiscal 
por las cantidades espresadas de dos mil 
ochocientos diez y seis reales, mandando 
en su consecuencia que con el producto 
de los bienes vendidos al Córdoba se 
le haga pago de ellos, con el ¡importe de 
las costas que se hayan ocasionado. Asi 
por esta Sentencia, que ademas de no
tificarse en los estrados del Juzgado pol
lo que respecta al Córdoba se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, de
finitivamente juzgando, lo proveyó man
dó y firmó dicho Señor de que doy fé. 
—Inocencio lluiz Capillas.—Ante mi. 
Pedro Agustín.

Concuerda con su original á que me 
remito, y cumpliendo con lo mandado 
á fin de que se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia pongo el presente 
que signo y firmo en Belorado á ocho de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho —Pedro Agustín.

Juzgado de primera inst ancia de
| q ; Briviesca.

Licenciado Don Gregorio Cañete. Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Al Señor Gobernador Civil de la pro
vincia de Burgos, hago saber: Que en 
providencia de este día dictada en las 
diligencias que penden por testimonio 
del escribano que refrenda para llevar 
á efecto la Real sentencia dictada en la 
causa que se ha seguido en este Juzgado 
contra Vicente Martínez, vecino de Ro
jas en este partido judicial, sobre he
ridas á su convecino Víctor Oviedo, se 
ha mandado en providencia de osle dia 
exhortar á V. S. come lo egecuto á fin 
de que insertando el correspondiente 
edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y poniendo en juego cuantos me
dios eslen bajo de su dependencia, se 
proceda á la captura de indicado Vicen
te Martínez (a) Vicenlon, que de no 
hallarse en la capital de provincia vi
viendo en casa de las Conchas, en la 
calle de San Juan debe de vagar por los 
pueblos de la misma con su muger Pe
tra López, y al agraviado Víctor Oviedo, 
y caso de ser habido se lé remita en clase 
de preso á disposición de este Juzgado.

Y para que lo mandado pueda tener 
I efecto, remito á V. S. el presente, que 

evacuado en forma se servirá devolver 
me, y con el que de parte de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) cu cilyo Real nombre 
ejerzo jurisdicción, le exorto y requiero 
y de la mia le pido y ruego se sirva 
aceptarlo y disponer su cumplimiento 
pues cu hacerlo asi administrará jusli 
cia, quedando yo en hacer lo mismo 
cuando sus iguales reciba.

Dado en Briviesca á primero de Mar 
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho 
=Gregorio Cañete —Pqr su mandado 
Santiago Corral.

B. Alanqsio Tufioiu Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y 

su Partido.
Hago saber: que el dia veinle y dos de 

Marzo y hora de las once de su mañana 
se venderán en pública subasta ante el 
Juez de paz de Cubillo del Campo varias 
lineas rusticas y urbanas radicantes en 
dicho pueblo, pertenecientes á León Sal
daba y Eustasio Cantero, á saber:
Piucas pertenecientes á León Saldaila.

Una casa al barrio que dicen de las 
Turrunleras, lasada en dos mil trescien
tos réales.=Una tierra á lo encimen) de 
la naba, lasada en quinientos reales-= 
Otra en mala concejo.—Otra á las tier
ras de la osa en ciento sesenta.=Olra á 
la tierra de concejo en ciento ochenta— 
Otra á la Carrera en trescientos cuaren- 
la.=Olra á lo encimero de Salraltoen 
ochenta =0tra al prado de Cubillejo, 
en doscientos.=Olra al prado, en dos
cientos =Otra á la calle, en ciento 
ochenta.t=Otra al oyo, en ciento cua- 
reñla.==Olra á la Zarza, en ciento se
senta.—Otra á la entrada de Cubillejo, 
en doscientos cincuenta.—Otra á la la
dera del carrascal, en ciento cincuen
ta.—Y otra á dicho término, en cien!» 
cincuenta.
Bienes que pertenecen á Eustasio ('(in

fero.

La mitad de una Casa en el centro de 
lugar, que la otra media pertenece á Mi
guel del Amo, tasada en dos mil tres
cientos reales.=Una tenada en el mis
mo sitio, lasada en cuatrocientos rea- 
fes.=Y otra en el Monte lasada en qui
nientos.

Cuyo remate tengo acordado en los 
autos egecutivos que contra los mismos 
penden en este Juzgado incohados á ins
tancia de D. Francisco Blanco, de osla 
vecindad, y continuados por Julián de 
las Heras, vecino de dicho pueblo, en 
virtud de la cesión de acciones hecha por 
aquel á su favor.

Dado en Burgosá veinte y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Atanoslo Tufion.—Por manda
do de S. Sria. Manuel Arnaiz.

Alcaldía constitucional de Sanlivañt; 
Zarzaguda.

La feria que en la villa de Sawtivañez 
Zarzaguda no se celebró el dia del San
to Angel por mal temporal.se ha trasla; 
dado para celebrarla al dia de S. José 
19 de éste, libre de todos derechos - 
El Alcalde, Andrés Huidobro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el almacén de géneros Coloniales 
de D Vicente Gallo, sito en la calle de 
la Calera, niún 25, se ha recibido una 
partida de bacalao Escocia nuevo, y 
Noruega superior, los que deseen en
terarse de su calidad, pueden pasar a 
dicho establecimiento donde se les pr», 
porcionará con toda la economía posi-1 
be. (3-3.)

Imprenta-(k A. CARIÑENA.

temporal.se

